
 

 

 

1 

ORDENANZA Nº 1804/2024.- 

 

VISTO: 

 Que por Ordenanza N° 1684/2022 se autoriza a la Sra. Sara Beatriz Escudero – DNI N° 

20.654.241 – a adquirir un terreno en el marco de la Operatoria Adjudicación en Venta a 

Particulares 24 Lotes Manzanas N° 38 y 39 – (Ordenanzas N°s: 1545/2020, 1565/2020, 1630/2021 

y 1669/2022) a nombre de su hijo menor de edad Enri Martín Aníbal Escudero – DNI N° 

47.579.656; y 

CONSIDERANDO: 

           Que la mencionada ha cursado en fecha 16 de octubre de 2024, una solicitud 

a fin de que se autorice la Escrituración Traslativa de Dominio del terreno Lote 6 Manzana 38 – 

ubicado sobre calle Italia entre calles Chile y Brasil dando cuenta de que en el mes aludido ha 

concluido el pago del importe correspondiente a la adquisición del terreno, en tanto su hijo ha 

cumplido la mayoría de edad el pasado día14 de octubre de 2024.-      

           Que dicha situación descripta se corrobora mediante el Certificado de Libre 

Deuda de la operación autorizada por Ordenanza N° 1684/2022.- 

                                 Que en consecuencia de ello, puede autorizarse la firma de la Escritura 

traslativa de Dominio del terreno Lote 6 Manzana 38 por parte del Departamento Ejecutivo 

Municipal y el mencionado joven.-  

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Art.1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal en la persona de la Intendente 

Municipal Sra. Ana Lucía Bolaño a la suscripción de Escritura Traslativa de Dominio del terreno 

ubicado en Manzana Of. N° 38, Lote N° 6 (seis) – C1-S3-M38-P6 – 312,50 m2 - ubicado sobre 

calle Italia entre calles Chile y Brasil de Villa Pacífico – Huinca Renancó (Cba.) a nombre del 

Sr. ANÍBAL ESCUDERO, ENRI MARTÍN – DNI N° 47.579.656.-    

Art.2°).- ESTABLÉCESE que los gastos correspondientes a la escrituración serán a cargo de la 

persona compradora del inmueble.- 

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
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DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión 

Ordinaria, a los veinticuatro días de octubre de dos mil veinticuatro.- 

 

 

 

 

 

 

     Ernesto Jonatan Arena                                                                     Gustavo Enrique Pardo 

               Secretario                                                                                          Presidente  

Honorable Concejo Deliberante                                                      Honorable Concejo Deliberante     

 

 

 


